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DIARIO DE MADRID
DEL DOMINGO 18 DS SETIEMBRE Í)S i8o3.

Santo. Tqims de Füíanueva.—Qta. horas en la iglesia de San Fe ípz el Real.

Observ. Meteorológicas de antes de ayer.

Épocas. iTermómet. J Barómet. j Atmósfera.
Afee. Astr. de hov.1]

'— i

El 29 ds ia Luna. !
7delaui.113 s. o.

12 del dia. j 17 s. o.
5 de la t.j i $ s. o.

2$ p. 10 1.1 Este y Ll. [Sale el Sol á ias i
25 p. 10 1.¡Este nord. y C. 5751 m. y se po-
25 p. 10 1. Este nord. y C. ne á las ó \ 9.

SEÑOR EDITOR.

2 No parece á vtnd. debido y necesario que todos , todos , hombres,
mugeres y niños , sacerdotes y legos, particulares y cuerpos de toda es-
pecie T ricos y pobres, títulos, nobles y plebeyos, propietarios y jor-
naleros, empleados, comerciantes, artesanos y labradores, todcs, to-
dos, repito , nos esforcemos á contribuir con dinero, con trabajo, coa
oraciones, con quanto podamos para salvar la patria , y vengar los ul-
trages recibidos del enesnigo en nuestros templos, casas, campos y ca-
lles, en nuestras vidas y haciendas, en nuestro Rei y gobierno, en
nuestra quietud , opinión y faina, y en quatito ha podido ser invadido
por él ? i No parece á vmd. que todos, todos podemos hacerlo? ¿ No pa-
rece á vmá. que el que menos" puede ser muy út i l , y contribuir en mu-
cho? ¿No parece á vtnd. que los esfuerzos reunido^ harán un total ir«
resistióle, que nos dé un éxito mas feliz que el que .podíamos solicitar
por un orden regular? ¿ No parece á vmd..que aunque es bueno el en-
t»-:iastnj que ha reinado en todas las gentes en las eutradas de losexér-
cios mi esEacapical, y en las funciones de la proclamación de nuestro
Monarca D. Fernando, será aun mejorque cada uno solo piense en lo
dicho dentro de su casa y esfera; que lo haga con zeld, hable poco ó
nada de lo que no corre por su cuenta, acrisole su conducta , dexe al
gobierno» que vele sobre la délos demás, diga con reserva á los qû e go-
biernan y no á otro alguno lo que crea conveniente que sepan, y no

-malgaste el tiempo en críticas injustas, hijas de otra igüoríincía .sóbrelos
hechos de otros ? Yo así lo creo ¿ y me congratulo quando contemplo la
posibilidad de qu^ pronto sean convertidas las tertulias, corniles y pa-
seos ea despachos , laboratorios y ll d ú ü ^ i
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nuando esmero ver seguida la suma alegría de estes días del mas asiáuo
trabajo 5 quarído considero desiertas las calles , cafées y tabernas , y em-
pleados los concurrentes á ellas en labores de toda especie 3 quando se
presenta á mi imaginación un poderoso renunciando «elcoche, lacayos,
convites y ocio, entregando sus caballos ,,muías, -careos , criados y so-
brantes al gobierno para que los distribuya á lo que y en donde seaa
Becesarios , y empleándose-en lo que se íe indica, Contemple vmd. qu«
gozosa estaré aícreer qu« las señoras de primera esfera donan parte de
sus alhajas,, y se emplean en compañía de sus hijas, niños y criadas en
coser camisas y sábanas de soldado , hacer hilas, yendas,-calcetasy Ciras,,
labores propias de sa rango ̂  y qué tai será mi alsgría , quando. consi-
dero libres de toda distT&cdan , y con la au tensión mas grande a todas
las otras clases de-gentes* «no haciendo vestidos, otro cartuchos, otro
baias con plomo desperdiciado , otro fornituras, otro limpiando arates,
otro coaduciende útiles, otro buscando en sus rincones que dar , otro
privándose de-un«asto,de ana diversión, de un plato, de una Debida
para aumentar sa donativo. Mas , señor editor , mi gozo se completa,
porque camino'en el supuesto de que todo se hace gratis, ó á cosie y
«costas por los que'jao pueden mas, y de que en todos reina un mismo
grado de voluntad, de caridad y patriotifnso , y porqae me perlado
•que apovándolo vmd. añade un di scu-r si tocuyo al diario , diciendo:

Españoles y españolas, esto es lo que conviene : recordemos lo que
convienen-recordemos lo que hubiéramos hecho y dado en ios di as 2 cíe
mayo y 31 de julio pa.ra evitar las muertes y-saqueos.que vimos, y lo
que toda clas<> de personas ha tenido que hacer y hecho en Zaragoza,
G roña, Valencia, Córdoba &c., de que no-estamos libres si no nos es-
forzamos. Imitemos á nuestras provincias , y á las damas de Londres e
Inglaterra, que sin scc patricias nuestras, han abierto una su^crpcion
•en favor de las viudas y .huérfanos "que lo queden en nuestri prosei.te
cuerrajjiagamofrcada uno quanto pueda y sepa por toaos estila, y po-
dremos librarnos de los graves peligros que nos amenazan, de insuoordi-
nacion de malvados, y de venida y ataque de un enemigo que cada día
se ha hecho mas cruel y sanguinario , ,7 no perderá , si vence , las res-
peta-bles vidas de -nuestros ancianos", las inocentes de nuestros nines , las
delicadas de nuestras scFioras , religiosas y mugeres, las interesantes de.
nuestras jóvenes esforzados, y. sosegarnos algún tanto sobre nuestra
respectiva suerte. Respetemos con gusto las providencias que ti gobier-
no y sus encargados puedan tomar para castigo directo é indirecto del
egoísmo, de la avaricia , y de la indiferencia. Al cWtrario aliviemos
nuestras labores, acompañándolas de canciones en loor-de los soldados
valientes y subordinados , de los ar-tesauos que á nuestra vista trabajaa
de valde., de los empleados que sabemos hacen lo mismo , y ae todo el
que se ;pam eoaio buen patricio, - , . . - ' • ,

Estfs'cs lo qu« yo prometo hacer , sefior .diarista , y no volver a es-
cribir , poraue ni lo creo tan propio de mi sexo como del de vmd. , ni
quiero hacer otra cosa <|ue lo que propongo para otras señoras, con lo
qual suplico me disimui^aai pesadex , y S« M...B. -
* * Juana de ¡a Cruz as CastrQ,
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VENTAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. León de Sagasta , del conseja de S. M.,
teniente corregidor de esta viLa, y escribanía del remero de D. Ramón,
de Milla Cueilar, se ha mandado pregonar por 30 dias dos tierras, si-
tas en término del lugar de Puencarral r la una adonde dicen Peñagran-
de , de cabida 4 fan. y 4 cel. j y la otra inmediata á la expresada , y si-
tio de la Reguilía , de la p.ropia cabida , tajadas la primera en ÍO8J rs.
y 12 mrs. , y la segunda ea 1300. Quien <|iiisiere hacer postura, acuda
ante dicho Sr. y citada escribanía , que se le admitirá la que hiciere,
siendo arreglada. Madrid 13 setiembre de 180ÍL

En el lugar de Viilavexde de Madrid se rende judicialmente una c^sa
con patio, gran corral; y en él ua jardinito, tasada en 20,500 rs. : la$
hortalizas de una huerta, tasadas en 743S rs. y 2 inrs.: una noria
en 90© : dos muías en 600 ; y un carrd ea 300. Si algima persona qui-
siere hacer postura-en todos, ó cada uno de estos bienes, acudirá al di-
cho lugar ante el juez comisionado que se halla entendiendo en las di-
ligencias, qüreii las admitirá siendo arregladas. Villa verde y setiembre

d

Continúan los donativos de monturas y de otra especie , entregados al capitán
comisionado de Castilla la vieja D. Antonio- Maurre t para servid*

d e l i

Nombres. Monturas. Sillas. Bridas,
T>. juaa Antonio Campos 2 . . . . 3.
D. juaa María Caxide r. .. . 1.
D. Juan de Mata & 1 1.
D. Juan Antonio Fernandez. Rubio, presbítero. 1.. . . 1.
D. Juan Nepomucene de Rosales 1 y 1 cabezón.
D. Fernando Vázquez y Tellez. . y . . . 1 . . . . \ t
D. JcsefRuizDiez. 1»... 1.
D. Ignacio Omulryan 2. \ . . a.
D. Pedro del Rio ,. a . . . . 2.

jyrmativos de otra, especie*
D. Juan Antonio Campos, individua del cuerpo ele no-

bleza de Madrid , ha presentado por sí, y en nombre
de su muger Doña María Cecilia de. Mendilibar', y dé
sus dos hijos D. Manuel Antonio % y 3>. Lino María
de Campos, y de su yerno el Sr» I>. Manuel de Es-
trada , juez mayor de Vizcaya ,100 pares de cortes de
botas para servicio de la trepa. KÍ. MS.

D. Pedro Rubio, del comerefb.. 2000. efectivo*
D. Manuel de Yarriru 1000.
D. Antonio Leria. 600.
D. Manuel González de lio vera.. .. . . . . . . . . . 1000»
D.Pedro Marcelino blanco ', cortador de nú-
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mero, en 2 vales reales de 1 $0 pesos de se- Rs. Ms.
tiembrc , valer de.. . 4524.22.

D. Manuel Isidoro del Corral y sobrinos , del
comercio 2000.

D. Tomas Ortiz de Lanzagcrta . . . . . . . 500.
Duia E. M. C entregó . 1 coo.

Continúa el donativo de camisas entregadas al coronel del provincial
de horca.

Stñoras. Camisas.
Excma. Sra. condesa de Orgaz 12.
Exea:a. bra. marquesa de M.; ndejar 34,
Hxcíiía. Sra. duquesa de Uceda, á mas de las ya en-

tregadas 48.
Excaia. Sra. condesa de Viiíamome. 12.
fixetra. Sra. condesa de Beaaiua ia.
La Sra. Doña Isidra Justiniani de Roxas 12.
A mas de sus sirvientas 3.
Excma. Sra. condesa de Villaríeio . . . . . . . . . . 48.

• Se continuará.

Lista ¿e los subscriptores al lavado y cosido semanalmente de la ropa blanca
de J,a tropa, segim se anunció en el diario de 7 del corriente mes y año.

La Sra, intendenta y corregidora de Madrid se fca
ofrecide á mandar lavar y cuidar |>or si misma la
ropa blanca de un soldado , 1.

Dcfia juana XaramiUo á dos oficiales -. . , 3.
Doña Antonia Balls y Bru á un soldado j .
Doña Mariana Velando id. 1.
Doña Maria Sandoval id. 6.
Benito Ttxero id 1.
Sr. Francisco Bacas iá. 1,
Doña Ana Sánchez y Herrera id , . . . . 3.,
Doña Eulalia Gamboa id. 3,
D. Jo«^f Rubio id.. , . . . . 1.
Düfh Luisa Pelaez id a,
I)oña Joaquina González id. 1.
Doña Feliciana Andces .« „ í.
Doña Juana Reboles, id, ; 3.
liona Manuela Juárez id. 1.

, D. Antonio Rezano Imperiali id 1.
D. Félix Amor de los Vilta«es id. , . . . . r¿
Doña Paula de Lasala Valdes id.. 6,
D. Agustín Población id. 3.
Doaa María Salcedo Custodio id., 2,
D. Francisco Carrion._y Maaso id. 3;
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Doña Josefa Texera id , •. i.
Dona María de los Dolores id i.
Doña María Manuela Hemattikz id 12.
D. Alberto Creaiadcih id <• 1 .
Doña Francisca Sai.cnez id 6.
D. Pedro Ignacio de Erguea id 2.
Doña Gumersiiida Otones para solo coser la ropa

blanca 6 oficiales 6.
D. Josef B^ñueles para lavar y coser la ropa blanea

á dos soldados . • 2.
D. Joscf Pugiiuellcsid _ 3 .
Dona Teresa Rodríguez (aunque sean oficiales.). . . . 2.
•Doña Escolástica Román para;un soldado, 1.
Dona Manuela Román id. 1.
Doña Luisa Fernandez id. . . 1. - '
Catalina Urosa id. 2.
Doña Francisca Montrecher id 4.
Doña María del Rei id. . . 3.
Doña María Anselma Bacas id 1.
Doña Rosalía Santos id. 2.
Doña María Isabel Bonijells id 2.
Doña Joaquina Castro id i. "'
Dcña Francisca Fernandez id. i .
Doña María Ramos id 1.
Dcña Rafaela García y Cachena id.. . 1,
Drn?, Estefanía Echénique id 1.
Doña Juana Echénique 1.
Doña María Losada: id 1.
Doña Manuela Sa-richez id 1.
Doña Bernardina Blanco id 1.
D I/eon de Lamo id.. . . . .̂  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a.
Doña María cíe Laporta y Parayuelo id. 4.
Dona María de la Cueva id 1.
Diña María Victoria Blazquez. 1,
Doña Josefa Fernandez i d - . . . . . . . . ¿ 4.
D. josef González de Robles id r 1.
D. Juaa Antonio Menéndez id. , , 2.
D. Diego Manrique un oficial 1,
Doña Dionisia Parras un soldado... . , 1.
Doña María Estebona id. . . . * . . . . . . . . . • ' . . 2.

í X). Juan Manuel de Náxera id. Í 2.
'Se continuará.

Oficio remitido por el Sr. D. Luis Bazincourt, mayor de órdenes de
la i.a división del exército de Andalucía, al recibidor de la subcrip-
cion.= Muí Sr. mió: he recibido como mayor de órdenes que soy de la
i.a división el oficio de V. del 14 del corriente, y las bol-tas y lista que
incluye para qme lo**oldados del exército disfruten del beneficio de te-
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ner su ropa cuidada y lavada de vaide. Al instante que llegúela i:^ di-
visión.repartiré catre sus individuos las boletas que se me han entrega-
do, enterándoles délas advertencias que V. hace en su eficio j y aprove-
chándome de esta ocasión para darle las gracias* por su zelo y patriotis-
mo. Dios guarde á V. muchas años. Madrid 15 de setiembre de 1808. =s
Luis Bazincourt. == Señor D. Guillelmo Atanasia Xammillo.

La subscripción está siempre abierta .durante la guerra* ei qae guste
hacer tan. útil beneficio al soldada, acudirá á subscribirse á la casa del
expresado Xaramilio,. calle del Sordo, núm* 15 ? quarto baxo de la iz-
quierda*

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRIR

El real y supremo consejo de Castilla, conmovido de les justos y re-
petidos clamores que la real juma. de. hospitales GÍeneral y de la Pasión
de esta corte ha trasladado á su sabia comprehension sobre la triste
suerte á que se ve reducida por la suma falta de fondos para llenar sus
perentorias obligaciones, ha venido en conceder el correspondiente per-
miso para que la misma real junta paeda disponer íq,s funciones de to-
ros y novillos en los respectivo^ tiempos. Esta nueva gracia, exi*que resr
plandecen los tiernos sentiaiientQS.dcl primer tribunal de la nación, de-
seosa la real junta de llevarla á efecto , pidió ai mismo consejo, y éste
^e ha servido señalar para la celebración de la primera corrida de toros'
(si el tiempo lo permitiere.) el lunes 19 del presente a;es dé setiembre.

Mandará y presidirá la plaza el Sr. D. Pedro de Mora, y Lomas, cor-
regidor de esta villa.

Los catorce toros serán r cinco de la vacada de D. Juan Dxax Hidal-
go , vecino de la villa de ViJlarrubia de los Ojos de Guadiana , con di-
visa escamada: cinco de la que fue del conde de Valdeparaiso, cen
azul j y quatro de la db D. Magin Martin Moreno, criados en las Gua-
dalcrzaSj con divisa verde. Por U mañana picarán los seis toros Josef
J&ublado (si llegase á tiempo) y Bartolomé .Manzano. Por la tarde pica-
rán Luis Corchado , Miguel Velazquez, Moliaa y Juan Luis de Amisas-
Los catorce toros de todo el dia serán lidiados por las quairil-las de á
pie, al cuidado ¿e Agustín Aroca y Juan Nuá¿z (Seatimkntas), quienes:
los estoquearán. • . •:-.

Se previene al público de orden del goVierno, que se dará principio"
á VA corrida indefectiblemente á las horas que abaxo se señalan , con-
cluyéndose á las acostumbradas3, y en lugar de perres se usarán baads*
lillas de fuego, á arbitrio del magistrado, ' ,

Oíto. Mediante estar aprobado por eliajisino gobierne, que quaí-
quiera persona de uno y otro sexo pued^ojandar, guardar, los asientos
que guste, asi en los tendidos com^ en las gradas, sin usar de distinti-
vo de pañuelos, capas , ni ptra. cosa, j se p;revieniey para que llegue á
noticia del público, que el que quisiere lograr esta satisfacción, debe-
xá poner de su cuenta anticipada¿n<-<ü'2 l°s criados ó sugetG» de su con-
íunz,3^que se los custodien (sieenpre que uo .sean íauchachos), para evi-
tar los mucíios.perjuicios que,de esíu te.iiaa.seguido , á quienes nadie
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j>odrá sepsrar de elfos, con pretexto alguno, sino los que los hubieren
pagado 5 pLies en ?u detecto se tomarán perentoriamente, con los in-
fractores, las ccrrespo-adiei tes providencias , á fin de que se observen

. las acertadas del referido gobierno,
Otro. Coa el fia de desterrar el abuso introducido de arrendarse por

varias personas algunos balcones, para subarrendarlos después por
asientos al público ; se^iínpone de orden del propio gobier;*u al que in-
«curriere , la multa de seis ducados, y además perderá el uso del balcón.

Otro. Se prohibe absolutamente que nadie pueda estar entre barreras
- sino los operarios, é igualmente que ninguno pueda baxar de los tendi-

das hasta que BO-estc enganchado el último tero, pena de veinte duca-
dos j y siendo persona de distinción . á la disposición del magistrado.

La víspera poii la tarde estará eá ganado en el ar^eyo acostumbrado,
•y abiertas las puertas de la pl¡za Por da mañana se empezará la corri-
da á las 10, *j por la tarde á las i~. Esteran abiertas las puertas de la
plaza por mañana y tarde hasta que se haga el despejo. '

AVISOS.
Quien quisiere tomar á "sn cargo por anfendamiento el ramo de litn-

f>ie:ta de calles , plazas y portales de esta villa portel todo de la pobla-
ción, 6 por quarteies ó barrics, riego del prado con los fiemas extraor-
dinarios qae ocurran , y asistencia á los incendios, acuda á la secretaría
de ayuntamiento del cargo del Sr. D. Ángel González Barreyro¡ donde se
admitirán los piicgos'que se presenten , siendo arreglados, en el térmi-
no Je 30 dias, contados desde la fecha de este. Madrid 14 de •setiembre
de i8o8.

A las $ de la tarde de mañana lunes 19 del corriente se executrrá la
-vacunación establecida en el nuevo hospital de la callé de Santa babel,
inmediato ai colegio de este título. Lo que se avisa al,j.úblico para su
inteligencia,.'

Solemnes caitos qoe la real primitiva congregación del Santísimo
Cristo de Balaguer , establecida.en €U altar de la real iglesia de 5. Ca-
yetano de esta corte., cektra hcy domingo 18 del presente mes en des-
agravio-de los ultrajes que han hecho las trepas francesas al Augustí-
simo Sacrainento del Altar , y á Jas sagradas imágenes de María Saiuí-
sima y de los Sames: en acción de gracias por los -grandes beneficios
que el Alttsirno se ha dignado dispensar á la nación j y en rendidas su-
plicas á su Divina Magestad por el complemento de^est os beneficios, 'por
la suspirada iibertad de nuestro amado Soberano el Sr. D. Fer?¡andc vn
y su feliz restitución á su tronoj y por la reintegración de N. S. P. t i o vn
al esplendor de su dignidad, y á la libertad de que se halla despojado.
Autorizará estos cultos la soberana presencia del Señor Sacramentado.
Predicará el Sr. Dr. D. Nicolás Antonio Heredero y Mayoral, del gre-
mio y claustro de la universidad de Alcalá , catedrático de retórica en
•ella , y cura de la parroquial de Santa Mada de la misiva ciudad. Se
principiará á las diez, coa solemne Te Df uín, seguirá la misa y sermón,
y concluirá con las letanías y preces de ia iglesia. Asistirá la capilla de
dicka,,jreal iglesia de S. Cayetano con todo el lleno de voces é instru-
mentos. ^
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En el real monasterio de Montserrat de esta corte, y á expensas de,

limosnas recogidas popel zelo cristiano, se celebrará íio-y donan go 18 úei
presente una solemne festividad al Santísimo Cristo del Consuelo, y
María Santísima de Montserrat. Estara patéme todo el dia el Santísimo
Sacramento. Predicará en este dia ei R. P. Fr. Antonio de S. Pablo, del
orden de Mercenarios úescalzos; y el lunes 19 se harán honras por ios
católicos que han.fallecido por deieader la religión, la patria, y al Rei
nuestro Sr. D. Fernando vn¿ y la oración fúnebre la dirá el M. R. P.
Fr. Lorenzo Pérez Reinante, dei orden de N. P. S. Francisco, &c. &Cr
Asistirá á todo ia real capilla de la Encarnación:.

Con motivo del novenario de las Animas que se celebra á expensas
del real monte de piedad en ei convento de Sras. Descalzas Reales de
eáta corte, estarán cerradas las oficinas de dicho monte desde el dia 19
del presente mes de setiembre hasta el 29 del mismo inclusive.

Uu capital de censo iaipueéto con la correspondiente facultad real
sobre fincas mui pingües de un grande mayorazgo que produce eada
año 1 3,433 rs. vn. , se enagenará por vales reales comunes con conside-
raba ventaja} cuyo encargo tiene D. Josef Canosa, escribano del nú-
mero, á quien podrá dirigirse ei que guste traían

PERDIDAS.
En la tarde del 8 del que rige se extravió en Val-lecas un relox chato

de plata con quatro esferas, las tres señalan las horas , la semana y
dias del mas, y en la otra se ve el volante en esqueleto. La persona que
le haya encontrado se servirá entregarlo á D. Ventura de Bustos , ciru-
jaao dentista, que vive en la calle de las Carretas, esquina á ia de Maja-
aciitos, casa núrn. 10, quarto 2.0 , quien dará mas señas y el hallazgo.

Ei Í i del corriente desde la calle ancha de S. Bernardo hasta la del
Humilladero se perdió un espadín de ordenanza con hoja de florete, y
borla ó cordón de seda carmesí. Se suplica se entregue en casa de Don
Vicente Peirosa\ relator del consejo, donde darán mas señas, y ei na-
llazgo".

HALLAZGO.
Se avisa al Sr. D.- Joaquín Pico Viilanueva que un vale real renova-

do á su nombra, y cogido por ua scldado en.la batalla de Bailen, te ha-
lla en poder del marques de la Ensenada, calle de las Fuentes, núoi. 6,
quarto principal.

TEATROS.
En el coliseo de la Cruz se executará ia función siguiente : se da-

rá principio á las 6 dé la tarde con la * pieza alegórica nueva , en un
acto , ululada El engaño francés , ó los impulsos deí valor de Espa-
ña i á esta seguirá una buena tonadilla , y concluirá con el saínete de
La casa dz Tócame, Roque, en el que se bailarán las seguidillas manche-
gas á quatro.

En el teatro de los.Caños del Feral, á las 8 de la aeche, se executa-
rá la óp.ra bufo, titulada Ei Príncipe de Taranto, interine¿iada con el
bolero.

CON REAL PRIVILEGIO.
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